
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 43-2013-00503 (Medidas cautelares) 

 

En atención a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

Oficiar al Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio – Meta, informándole que se toma 

atenta nota del embargo de remanentes solicitado a través de oficio No.066 del 25 de enero 

de 2022 respecto de la ejecutada Asociación de Propietarios de Vehículos de Servicio Público 

del Meta S.A. “Asoprovespulmeta S.A.” en los términos del artículo 466 del Código General 

del Proceso, petición que con apoyo en el inciso 3 de tal disposición, se entiende consumada 

desde el día de su recibo al correo electrónico de este juzgado.  Ofíciese y que en la misma 

fecha se está  ordenado la termina el presente proceso ejecutivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(2) 
 JST   
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